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Santiago de Cali, Enero 19 de 2024.  

  

  

Señores, 

FRANCISCO JAVIER VILLANUEVA TOVAR 

Dirección: Calle 9 #4-19 Of 109 cc las americas     

Correo electrónico: villanuevalicitaciones@gmail.com  

Tel: (8) 8 571816 - 315 848 78 74 

NEIVA - HUILA. 

  

  

REF:  RESPUESTA A OBSERVACIONES FORMULADAS AL PROYECTO TÉRMINO DE 

REFERENCIA DEL PROCESO No. OB-005-2024. MODO DE SELECCIÓN, NIVEL 1 “ORDEN 

DE OBRA” DE LA CONTRATACION DERIVADA DE FONPACIFICO. 
  

  

Reciba un atento saludo.  

  

Atendiendo su solicitud y de conformidad con el cronograma del proceso, se procede a dar 

respuesta a las observaciones formuladas al PROYECTO TÉRMINO DE REFERENCIA DEL 

PROCESO Nº OB-005-2024 MODO DE SELECCIÓN, NIVEL 1 “ORDEN DE OBRA” DE LA 

CONTRATACION DERIVADA DE FONPACIFICO, que tiene por objeto “CONSTRUCCIÓN DE 

ALCANTARILLADO PLUVIAL EN LA CLL 5 ENTRE CRA 9 Y CRA 12, CLL 5 ENTRE CRA 15 Y 

CRA 16, CRA 8 ENTRE CALLE 4 Y 5, Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CLL 5 ENTRE CRAS 

8 Y 10 DEL MUNICIPIO DE VILLAGARZON” en los siguientes términos:  
  

 

PRIMERA OBSERVACIÓN:  
  

1. Cuál es el mecanismo o forma de manifestar interés para poder participar en el presente 

proceso de contratación. 

 

RESPUESTA:  

 

Los procesos de Contratación de Fonpacífico, se adelantan a través de invitaciones cerradas 

enviadas a los asociados técnicos idóneos (elegidos por sus características empresariales o 

profesionales) y a partir de allí, los mismos pueden participar del proceso de contratación al cual 

fueron invitados, mostrando su interés por medio de su propuesta económica. 
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SEGUNDA OBSERVACIÓN:  

 

Si, para las personas naturales que ejerzan una profesión liberal y no tengan establecimiento de 

comercio, pueden participar en el presente proceso. Lo anterior en pro de los principios y 

garantías de la contratación pública de transparencia y pluralidad de oferentes. 

 

RESPUESTA: 

 

Efectivamente, en el término de referencia se indica que pueden participar personas naturales 

tanto como personas jurídicas:  

 

“Podrán participar los asociados técnicos debidamente certificados y que hayan recibido la 

invitación a participar en el presente proceso de selección, en forma individual o conjunta, 

ya sean personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, con 

o sin ánimo de lucro que, de conformidad con la ley, las disposiciones que las regulen, sus 

actos de creación y las reglas de participación, les asista capacidad jurídica y se encuentren 

inscritos como asociados en el banco de asociados técnicos de FONPACIFICO.” 

 

TERCERA OBSERVACIÓN: 

 

El pliego de referencia reza lo siguiente: "Certificado de inscripción al banco de asociados 

técnicos de FONPACIFICO. El proponente singular o aquellos que integren estructuras plurales, 

deberán presentar certificado de inscripción al banco de asociados técnicos"; quisiera por favor, 

información adicional acerca de esa inscripción. 

 

RESPUESTA: 

 

En nuestra página www.fonpacifico.org podrá encontrar el formulario de inscripción, y en este 

mismo los documentos que deberá adjuntar para ser certificado como Asociado Técnico de 

Fonpacífico, estos documentos los deberá allegar al correo asociadostecnicos@fonpacifico.com  

 

CUARTA OBSERVACIÓN: 

 

Por favor aclarar como se deben entregar las propuestas, es decir en dos sobres (requisitos 

técnicos y propuesta económica) o uno solo con cada uno de los anexo del termino de referencia. 

Además de lo anterior, para la entrega de la propuesta es necesario poder especial. 

http://www.fonpacifico.org/
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RESPUESTA: 

 

Los parámetros para la presentación de la propuesta se encuentran en el Numeral 1.15. en el 

cual se indica que puede ser en físico y en correo electrónico.  

 

“La fecha y hora límite para la entrega de la propuesta será la prevista en el cronograma 

del presente proceso, la original debidamente sellada en físico en la Oficina de 

FONPACIFICO Carrera 5 # 8-105, sede Cartago, Valle del Cauca y en digital al correo 

contratacion@fonpacifico.org . Se advierte que la recepción de propuestas se hará sólo 

hasta la hora fijada en los términos de referencia, sin que sea permitido presentar 

propuestas después de dicha hora y no se aceptan propuestas en lugares distintos al 

indicado en este término de referencia.” 

 

 

NOTA: Este documento hace parte integral del proceso OB-004-2024. Las presentes 

observaciones con su debida respuesta deberán ser tenidas en cuenta para la presentación de 

la propuesta, todo lo demás permanecerá igual como se encuentra en el Término de Referencia 

Definitivo. 

 

Cordialmente,  
  

  

  

  

 

JAKE STEVEN REALPE ESCOBAR  
Director Ejecutivo  
  

  
Proyectó: Brenda Juliana Puentes – Oficina Jurídica y de Contratación. 

Jheferson Andrés López Valencia – Jefe de la Oficina de Gestión de Proyectos Territoriales. 
Revisó: John Alexander Hurtado Arce – Asesor Jurídico. 
  


